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I.E.S. “Tierras de Abadengo”  

LUMBRALES (Salamanca)

PLAN DE FOMENTO 
DE LA LECTURA Y LA
COMPRENSIÓN LECTORA
Curso 2011-2012
I.E.S. TIERRAS DE ABADENGO
LUMBRALES (SALAMANCA)

INTRODUCCIÓN
El presente plan de fomento de la lectura amplía y desarrolla el apartado correspondiente incluido en el proyecto educativo de centro del I.E.S. Tierras de Abadengo.

Según la ORDEN EDU/693/2006, de 25 de abril, por la que se regulan los planes para el fomento de la lectura y el desarrollo de la comprensión lectora de los centros docentes de Educación Secundaria. Se constata  la necesidad de potenciar el hábito de la lectura en los alumnos, ante las deficiencias de expresión oral y escrita que éstos presentan. 
Diferentes estudios señalan que el hábito lector es un factor relacionado con el rendimiento académico. Los alumnos con hábitos lectores asentados obtienen buenos resultados escolares, confían en sus capacidades académicas, son más creativos e imaginativos y no tienen dificultades para leer. La lectura es uno de los principales instrumentos de aprendizaje cuyo dominio abre las puertas a nuevos conocimientos y a la cultura y sin la cual no es posible comprender la información contenida en los libros de texto y asimilarla de un modo crítico.

 Fomentar el hábito lector es tarea de todos aquellos que comparten la responsabilidad en la educación de los niños y adolescentes y compromete a toda la sociedad, especialmente a las familias y a los centros educativos.

Asimismo, tras la revolución tecnológica, es necesario ampliar el concepto de lectura y no ligarlo exclusivamente a un soporte concreto, sino a cualquiera de los nuevos medios.
OBJETIVOS GENERALES

El objetivo esencial es que el alumno lea, comprenda y se capaz de crear sus propios textos. Como objetivos generales podemos plantearnos los siguientes:
a) Consolidar hábitos de lectura en los estudiantes de Educación Secundaria y Bachillerato.

b) Potenciar la comprensión lectora desde todas las áreas del currículo.

c) Desarrollar en los adolescentes sus habilidades de lectura, escritura y expresión oral, en el aprendizaje de cualquier materia.

d) Promover en el alumnado la capacidad de expresarse sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.

e) Formar lectores capaces de desenvolverse con éxito en todos los ámbitos.

f) Lograr que el alumnado conserve, o en su caso descubra, el hábito de la lectura como un elemento de disfrute personal.

g) Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante las manifestaciones del entorno.

h) Lograr que los alumnos aprendan a analizar con sentido crítico la información que transmiten diferentes medios de comunicación (televisión, radio y prensa, entre otros).

i) Trasladar al ámbito extraescolar y familiar el interés por la lectura.

j) Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo a la lectura.
 CONTENIDO DEL PLAN
A la vista de la evaluación  sobre los hábitos lectores de los alumnos, y el desarrollo del plan de fomento a la lectura a lo largo de los últimos años, el I.E.S. “Tierras de Abadengo” ha elaborado un nuevo plan de fomento de la lectura, con el apoyo de los departamentos didácticos y en diferentes reuniones de la C.C.P.

1 Los objetivos específicos que se pretenden conseguir con el plan, basados en los resultados obtenidos en la evaluación inicial de centro.

·  Coordinar las diferentes lecturas programadas por los departamentos.

·  Elaborar un listado de libros recomendados por los diferentes departamentos

·  Dar a conocer los fondos bibliográficos de la biblioteca del centro.

·  Abrir la biblioteca del centro para el uso de los miembros de la comunidad educativa.

·  Aumentar la riqueza de vocabulario de los alumnos, leyendo textos. de cada uno de los diferentes ámbitos.

·  Valorar desde las diferentes asignaturas la expresión y comprensión lectora y haciendo hincapié en evitar las faltas de ortografía.

·  Elaboración de revistas, comics, blogs, etc. que fomente los hábitos lectores.
2  Las actividades diseñadas en función de los objetivos propuestos:
2.1 Actividades dirigidas a fomentar el interés por la lectura y a desarrollar la comprensión lectora desde todas las áreas curriculares.
* Lecturas programadas en los diferentes departamentos:
Desde los diferentes departamentos se han coordinado las diferentes lecturas obligatorias que deben realizar los alumnos durante el curso escolar. Con ello se pretende no saturar a los alumnos con muchas lecturas. En el anexo 1 están reflejadas todas las lecturas obligatorias que han programado los diferentes departamentos.
* Listado de libros recomendados:
Cada departamento elabora una lista de libros de lectura recomendados para cada uno de los niveles. Estos libros se encontrarán a la disposición de los alumnos en la biblioteca. En cada aula se pondrá una lista de los libros recomendados y una sección de novedades con una periodicidad mensual. En el anexo 2 se encuentra recogida algunos de los libros recomendados por cada departamento.
* Experiencia personal del profesor:
El mejor ejemplo que tienen los alumnos es el de la experiencia del profesor. Como forma para despertar el interés, el profesor les contara sus experiencias con la lectura de un libro que le haya gustado y animar a los alumnos a que cuenten su propia experiencia lectora. De esta forma se podría dedicar alguna hora al mes para intercambiar opiniones lectoras. Cuando un joven recomienda un libro el efecto es mayor que cuando lo recomienda el profesor. 

* Plan de Acción Tutorial.
Dentro del programa de acción tutorial existente en el centro, se incluirá una propuesta formulada por el departamento de lengua y literatura en coordinación con el departamento de orientación del I.E.S. para potenciar y facilitar en las horas lectivas de tutoría de alumnos el uso de la biblioteca, con utilización de material específico seleccionado por los propios departamento didácticos, buscando ampliar el número de lectores y fomentar el gusto por la lectura.

Para la selección de las lecturas, el departamento de lengua y literatura recabará del resto de departamentos propuestas de libros de lectura o de divulgación científica con temas afines al departamento respectivo.

* Medidas de atención educativa

La orden que regula la implantación y el desarrollo de la Educación Secundaria en Castilla y León, publicada por la Consejería de Educación (Orden EDU 1046/2007 de 12 de Junio), dispone en su artículo 17 que aquellos alumnos que no deseen cursar ni religión ni historia de las religiones, deberán tener en ese espacio de tiempo medidas de atención educativa, orientadas, fundamentalmente, a tareas de fomento de la lectura o del estudio.

El Instituto de Educación Secundaria “Tierras de Abadengo” de Lumbrales (Salamanca) aplicará en todos los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria dichas medidas de atención educativa del siguiente modo:

· Todos los alumnos dedicarán a la lectura la mayor parte del tiempo de cada clase. Los textos, seleccionados por el profesor, serán de los libros de las bibliotecas de aula o también artículos periodísticos, La lectura se realizará, preferentemente, en voz alta, con el objeto de centrar la atención y, al mismo tiempo, de mejorar la entonación y fluidez lectora. Se trabajará el vocabulario del texto leído, su estructura y las ideas fundamentales que en él expone el autor.
·  El departamento de orientación facilitará al profesorado información suficiente para dedicar algún tiempo a las técnicas de estudio.
·  Excepcionalmente, parte del tiempo de cada clase se podrá dedicar al estudio vigilado.

2.2 Actividades complementarias o extraescolares  orientadas al fomento de la lectura.
Para estimular la afición por la lectura y el conocimiento, los Profesores podrán organizar:

· Visitas colectivas a  bibliotecas públicas.

· Visitas a rotativas de periódicos

· Asistencia a representaciones teatrales.
· Recitales de poesía.

· Visitas a “ Rutas Literarias “

· Visita programada de un escritor al Centro:” Encuentros con autores”.
· Cuentacuentos.

· Concursos literarios.

2.3 Actividades adaptadas para los alumnos con necesidades educativas específicas y, en particular, las destinadas a los alumnos con necesidades educativas especiales y los alumnos extranjeros.

Los libros programados por los diferentes departamentos deberán ser adaptados a los alumnos con necesidades educativas especiales. Cada departamento deberá programar las lecturas específicas para estos alumnos y la forma de evaluarlas. Se potenciara la lectura de textos sencillos y libros adaptados al nivel de competencia curricular.
Desde el Departamento de Orientación se recomiendan algunas lecturas para los alumnos con necesidades específicas:

· Tintín, Herpé  y los coches, Charles Henri de Choiseul Praslin, Andy Jacobs. Editorial Zendrea Zariquiey.
· La mirada de Pable, Antonio Ventura. Editorial Sirvela.
· El cuarto de las hadas, Madame D´Aulnoy.
· El pequeño Nicolás, René Looscinny. Editorial Alfaguara.

· Más cuentos de Maricastaña, C.Cardenoso. M.F Quesada Editorial CEAC.

· Las aventuras del Barón de Munchausen, Gottfried A Bürger. Editorial Vicens-Vives.

· El secuestro del trol, Catherine Langrish. Editorial Alfaguara.  
Alumnos extranjeros.
Según Fernando Cuetos (Psicología de la lectura) las diferentes fases para enseñar a leer en castellano serán:
· Enseñanza mediante el método global, de algunas palabras de uso más común. para facilitar la discriminación se deben elegir palabras que no sean muy similares entre sí ya que las va a reconocer a partir de sus rasgos más básicos como si se tratase de dibujos. 
Se puede seguir el programa UDICON que se encuentra en la red.

-    Enseñanza de las reglas grafema–fonema comenzando por las vocales y siguiendo con las consonantes invariantes frecuentes (p, t, m...), invariantes poco frecuentes (j, ñ, z,…), dependientes del contexto frecuentes (c, r,…) dependientes del contexto poco frecuentes (g, gu,...). Por último se pasaría a los grafemas compuestos (br, cl,  fr, etc.). Para enseñar las reglas grafema–fonema se deben utilizar métodos fonéticos y no alfabéticos, esto es, se deben enseñar los sonidos de las letras en vez de sus nombres.
-    Ejercicios destinados a conseguir reconocer las palabras directamente (a través de la ruta visual) con el fin de conseguir una lectura rápida. La lectura de palabras por aplicación de las reglas de conversión grafema a fonema es muy útil porque permite la lectura de cualquier palabra, incluso aunque sea desconocida para el lector, pero es lenta y muchas veces se invierte mucho tiempo en este proceso dificultando con ello los otros procesos de comprensión. Por ello es aconsejable que consiga leer cuanto antes un grupo de palabras de manera directa. 
Se pueden utilizar lecturas con campos visuales, lecturas en triangulo, etc.

-  Enseñanza de las claves de procesamiento sintáctico, especialmente los signos de puntuación, interrogaciones, exclamaciones, etc. Es muy importante que lean con las pausas y entonaciones adecuadas para que pueda extraer el mensaje del texto.

· Cuando se hayan desarrollado los procesos de reconocimiento de palabras y de uso de las claves sintácticas, su habilidad lectora habrá mejorado notablemente. De todas formas aún tendrá que ser capaz de extraer el mensaje del texto, para lo cual tiene que distinguir lo que es esencial de lo que es secundario, tendrá que ser capaz de llevar a cabo       inferencias durante la lectura, de predecir las ideas con las que se  encontrará.
Libros recomendados para alumnos extranjeros:

· Cuadernos de lectura comprensiva. Ediciones Dylor.
· La maquina maravillosa. Juegos de lectura. Cuadernos acompañados de libro de lectura. Ed Bruño.
· El mensaje secreto. Valentina de Antonio. Editorial Edinumen.

· Amnesia. Jose Luis O Casar. Editorial Edinumen.
· Fuera de juego. Concha Moreno et alii. Editorial Sgel.

· Aquí hay gato encerrado. Roser Noguera y Vijaya (Verkatamaran). Editorial Edimunen.
· Paginas web:

· www·cuentos electrónicos.httm

· www.ciudadsera.com/bibcuent.httm
· www.compensatoria.iespana.es/atención_ alumnado_inmig.

2.4 Actividades referidas a la organización, funcionamiento y dinámica de la biblioteca escolar que potencien la búsqueda de información, el aprendizaje y su uso como fuente de placer.

BIBLIOTECA: Horario de apertura.
De forma ordinaria la biblioteca del centro estará abierta durante los dos recreos de  lunes a viernes, principalmente para la realización de préstamos y devoluciones de libros.

Para consultas, trabajos individuales o grupales, a petición de los usuarios se facilitará la apertura dos tardes a la semana, de 16 a 18 horas. Se ofrece a todos los miembros de la comunidad educativa, oferta que podría ampliarse a todos los habitantes de la comarca.

Se responsabilizarían del control durante este tiempo representantes de padres y madres de alumnos y profesorado del centro, naturalmente de forma voluntaria Tenemos en cuenta que la biblioteca está ubicada junto a una de las puertas de acceso al Instituto.     

 Hemeroteca.
Se habilitará un espacio en la biblioteca dedicado a periódicos y revistas que tendrá como dotación inicial las suscripciones que ya tiene el centro y se ampliaran con nuevas suscripciones
Fines y normas de uso de la biblioteca escolar.
Los fines que se persiguen a través de un buen funcionamiento de la biblioteca son:

· Cultivar en los alumnos la afición por las buenas lecturas para que puedan recibir su notable influjo científico, literario y formativo en general.

· Habituar a los alumnos a que utilicen frecuentemente la biblioteca, de modo que cuando abandonen el Instituto puedan por sí mismos, completar su formación cultural.

· Hacer de la biblioteca un verdadero lugar de formación en donde los jóvenes encuentren tanto las obras que les deleiten y contribuyan a su especialización futura, como el ambiente adecuado para fomentar la inquietud intelectual.

Normas de uso de la biblioteca
· La Biblioteca es un lugar de estudio y consulta. Las personas que permanezcan en ella guardarán el comportamiento adecuado para contribuir a un ambiente de trabajo.

· Los alumnos siempre estarán a cargo del profesor, que les proporcionará los libros y en general les facilitará la ayuda que necesiten.

· Los libros de la biblioteca, podrán salir del Centro en préstamo, con las limitaciones y garantías necesarias, siempre que el lector se comprometa a usarlos para su cultura, con el respeto y cariño que el libro merece.

· Las obras de consulta no podrán salir de la biblioteca.

· Ningún lector podrá retener, sino en casos muy excepcionales, más de dos volúmenes.

· En caso de extravío del libro, el lector se compromete a reemplazarlo por otro igual y completamente nuevo, o bien abonará el valor en que esté tasado.

· El lector podrá conservar en su poder los libros en préstamo durante un máximo de quince días, pero se procurará devolverlo cuanto antes: frecuentemente muchos alumnos necesitan el mismo libro y la biblioteca pretende dar un servicio al mayor número de personas.

· En el 3er trimestre, durante la primera quincena del mes de junio, serán entregados todos los libros que estén en préstamo y no se realizarán nuevos préstamos.
2.5 Otras actividades que se consideren relevantes para el desarrollo del plan.

· Trabajos que impliquen la realización de consultas bibliográficas, enseñando a los alumnos el manejo de ficheros, libros científicos, diccionarios, enciclopedias, etc.

· Elaboración de una revista en el Centro.
· Realización de cómics.
· Elaboración de un blog sobre diferentes temáticas: ciencias, literatura, cine, fotografía, música, textos creativos, etc.
· Utilizar páginas web de fomento de la lectura. Se puede encontrar mucho material en la red. Se destacan:

· Materiales didácticos de la JCyL en su página web.
· www. Leotodo. profes.net.

3  Los recursos humanos, materiales y organizativos para el desarrollo del plan.

Con el fin de alcanzar los objetivos propuestos y obtener un rendimiento óptimo de los recursos disponibles, el jefe de estudios coordinará el plan para el fomento de la lectura y el desarrollo de la comprensión lectora.
 Las funciones del coordinador de centro serán las siguientes:

· Elaborar el plan para el fomento de la lectura y el desarrollo de la comprensión lectora, en colaboración con los departamentos didácticos y de orientación.

· Supervisar su correcto desarrollo.

· Impulsar cuantas iniciativas y proyectos proponga el profesorado en relación con el fomento de la lectura y la comprensión lectora.

· Elaborar los informes de evaluación del desarrollo del programa.

El profesor responsable de la biblioteca escolar y el profesor representante del Centro de Formación del Profesorado e Innovación Educativa (CFIE), colaborarán estrechamente con el coordinador de centro, en la elaboración de actividades que desarrollen el plan de fomento.
Recursos materiales:

·  Biblioteca que cuenta con unos recursos bibliográficos de más de 9000 volúmenes todos informatizados. 
·  Aula de informática con conexión a Internet.
·  Pizarras digitales.
4  Las estrategias diseñadas para favorecer la colaboración entre el Centro y las familias, instituciones y organismos.

· Implicar a la familia en el fomento a la lectura creando un carnet familiar para uso de la biblioteca.
· Posibilidad de abrir la biblioteca por las tardes con profesores o padres voluntarios.
· Participar en los diferentes premios literarios que se realizan en la comarca (El almendro en La Fregeneda, concurso literario de Lumbrales).
5  Los mecanismos previstos para el seguimiento y la evaluación del plan.
· Para sistematizar el proceso de seguimiento y evaluación del plan para el fomento de la lectura y desarrollo de la comprensión lectora, se  llevará a cabo una evaluación inicial, al comienzo de la experiencia, y una evaluación final a la conclusión de cada curso escolar.

·  La evaluación inicial tendrá como finalidad prioritaria la recogida de información sobre hábitos lectores y sobre utilización y frecuencia en el uso de los recursos materiales del centro. El coordinador, con las aportaciones de los departamentos didácticos y de orientación, elaborará el informe  de evaluación inicial de centro.

·  Se realizará una evaluación final de centro que sintetice los progresos del alumnado relacionados con la adquisición de hábitos lectores, el desarrollo de las actividades contempladas en el plan y el aprovechamiento de los recursos del centro, así como el grado de consecución de los objetivos propuestos. El coordinador, con las aportaciones de los departamentos didácticos y de orientación, elaborará el informe de evaluación final de centro, cuyo contenido se incluirá en la memoria anual que será remitida a la Dirección Provincial de Educación, sirviendo como referente para la revisión del plan en el curso siguiente.
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